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A _ CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 

" INVERSIONES OSDOS SOCIEDAD A- 
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o CUANTIA: S/. 2'000.000,00.x.X. 
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República del Ecuador, el día de hoy,Miércoles veintitres de Septiem 
07 : pr 2.» 

bre de mil novecientos ochenta siete, ante mí: ABOGADO FRANCIS 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, - 

    

jl CO CORONEL FLORES, Notarío Vigésimo Noveno del Cantón,  compare- 

a cen: los señores Abogado NELSON NAPOLEON PROCEL BRAVO, de estado 

civil casado, de profesión Abogado; Doctor ALFREDO ENRIQUE VELAS. 

¡ o Í 
T QUEZ MEDINA, de estado civil soltero / de profesión Odontólogo -     

   
    

MAURO AGUSTIN MACIAS GONZALEZ, de estado civil soltero de profe 

sión Estudiante; NELSON CESAR PROCEL SOTO, de estado civil solte 
AAA mm kk NN CANARIA A A nn trece 

                     

  

    

    
   

   
   

ro de profesión Estudiante; y, laAeñorita SONIA ELIZABETH NUÑEZ    
rofesión Estudiante 

    

ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sus cédulas de 

£ 

Ley, con domicilio en ésta ciudad, a quienes de congcer doy fé.- 

q
u
 

  

      

  

—-
 | 

Bien instruidos en la naturaleza y efectos legaleg de la 

a te escritura, a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera - 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad necesaria 

para obligarse y contratar exponen: Que tienen a bien elevar___a 

: 1 ¿ t 

, 

1% nor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de_ - 
A NN NN, 

E
 

i
i
 

z 
4 

, 
, 

ciones siguientes:- CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES:- Intervie- 
NN NIN O rn,   

Ci . , 2473 ses zilnen en la celebración de la presente escritura pública y manifies 
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, tan su voluntad de constituir la Compañía A OSDOS - 

SOCIEDAD ANONIMA, los señores:  Abo 

BRAVO; Doctor ALFREDO ENRIQUE VELASQUES¿ MEDINA; MAURO Zorm 

7 A 

MACIAS GONZALEZ; NELSON CÉSAR PROCEL SOTO; y, la señorita SO- 

NIA ELIZABETH NUÑEZ_ ZAMORA. = 

»z + 

. £ ¿ 
arco LA ELIZABETH NUNEZ ZAMORA. =CLAUSULA SEGUNDA es dnteryiz.. 

    

nientes, socios fundadores, acordaron por_unanimí 

el siguiente Estatuto, que forma parte del conptato social de 

A 
Á 
aprobar, - 

  

    
la Compañía.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES OSDOS SÓCIE 

A A nó ón 5 ón ón nónncónnónnnnnn nan a aan an a a) 

DAD -ANONIMA . -* CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICI- 

LIO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO:- Con la denominación de. 1 
A A A 

SIONES OSDOS SOCIEDAD ANONIMA se constituye una Compañía Anó- 

nima que tendrá por objeto: (Sh Comprar, vender, permutar o ad 

ministrar bienes inmuebles; invertir, adquirir o enajenar ac- 

” 

ciones, participaciones, cuotas sogíales u obligaciones emiti 

  

das por compañias legalmente constituidas en el país o en el 

  

extranjero. Pudiendo intervenir incluso como socia o accionis 

ta fundadora de otras sociedades; b) Agencias y Representacio 
f . 

nes;|c) Podrá comprar y vender cédulas hipotecarias, bonos, - 

o 

  

certificados de abono tributario en general contraer toda - 

clase de obligaciones celebrar todo tipo de comtratos acor- 

expresa constancia que esta actívidad no comprende las opera- 

Lorna ciones mencionadas Í inti 4 

       

      
     

    

O AA AO TA 0, DU 

CATA IAEA 

imen Económico    

  

+ 
y Control del Gasto Púb 

gistro Oficial número cuatrocientos cincuenta y tres del díe- 

siete del mismo mes y aña, - 

  

tendrá su domicili 

  

ARTICULO SEG 

incipal en la ciudad de Guayaquil, Repú 

   



blica del Ecuador, mas con autorización de la Junta General de - 
O O 4 

    

, Accionistas, podrá establecer Sucursales o Agencias, en cualquie 

lugar del país o del exterior./ ARTICULO TERCERO:- El plazo de - 

  

   

uración de la Compañía será de «eincuenta años, contados a par- 

  

     tir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la - 

. presente escritura de constitución. La Junta General de Accio- 

nistas, podrá acordar, en cualquier tiempo, previo cumplimiento 

de las disposiciones legales y estatutarias, la ampliación o res 

tricción del mencionado plazo, lo mismo que la liquidación o di- 

e solución de la sociedad:- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y 

$ 

  

“ DE LAS ACCIONES.- ARTICULO CUARTO: - El capital de la Compañía es 
A ad 

” de Mes:millones de sucres, representado por veinte mil acciones 

     

    

us ordinarias y nominativas, numeradas del cero cero uno a la vein- 

s te mil inclusive, y de un valor nominal de Cien sucres cada una. 

  

  

7 Los títulos de acciones que se emitan de acuerdo a las exigencias 

“ . 
de la Ley de Compañias podrán contener o representar una o va- 18 

2 “Y rías acciones. /A solicitud del accionista, los personeros de la 

q Compañía esten obligados a canjear tales títulos por otros, que 

: m0 representen un número mayor o menor de acciones. Tales títulos | 
1 

20 contendrán todas las declaraciones y en su emisión y transferen- 

    

a cia se cumplirá coñ todos los requisitos señalados en la Ley y - 

a | en estos Estatutds.- ARTICULO QUINTO: - Las acciones que serán or 

s 

dinariag y nominativas e irán firmadas por el Presidente y el Ge 

. o a a Compañía, son indivisibles cada acción liberada da]. 

derec INM en las deliberaciones de la Junta General de - 

ue a ellgs - 

derivan y que se establecen en la Ley y estos Estatutos / AR- 

  

    

    

  

    Accionistas, confiriendo a su titular los derechos 

  

ULO SEXTO:- La Junta General de Accionistas podrá en cualquie 
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momento aumentar o disminuir el capital social de la Compañia 

    

pero a la sesión en que se adopte ésta resolución deberá con- 

urrir, en primera convocatoria, la totalidad del capital pa- 

     

   
            

    

la que no podrá demorar mas de sesenta dias, contados a par- 
ATARI da tr óttro CO AIRIS 

tir de la fecha fijada para la primera reunión, la Junta po- 

drá constituirse con el número de accionistas presentes.- Las 
AN A A A A CAN TAS rue 

: % : : f 
nuevas acciones serán ofrecidas en primer lugay a los que en 

ese momento fueren accionistas de la Compañías en proporción 
¡ADAN 

¿ 

| con el número de acciones que cada uno de ellos tenga y Sola- 

  

mente en caso de que estos manifiesten por escrito dentro de 
RAR ANN 

los treinta días, posteriores a la comunicación, que no desean 
a ? 2 e NADAR ACI REA ARA cn coc AAA 

suscribir las nuevas acciones, estas podrán ser ofrecidas a - 

los otros accionistas, ya gin consideración al monto del capi 
A Var a 

tal que posean, y si estós tampoco las quisieran, a personas 

  

     extrañas a la compañi Al acordar el aumento del capital, - 

    

  

la Junta General de Accionistas adoptará las demás resolucio- 

a nes que fueren del casof- ARTICULO SEPTIMO:- En caso de pérdi 

das del titulo representativo de una o varias acciones, el - 
rr mo 

    

propietario de ella deberá comunicarlo al Gerente de la Compa 

  

ñía, solicitando un nuevo título que le será expedido previo 
Ae o e 

    

cumplimiento de los requisitos siguientes: Uno) Publicación -        0 a 

. z e a 2 

de un aviso que aparecerá por tres días consecutivos en uno - 

  

A 

de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guaya- 
PA LA RC 

  

  

quil, anunciando la pérdida del título, su número, la fecha - 

    

  

de expedición y el nombre del propietario; Dos) Que desde la 
A O A A 
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última publicación transcurran, por lo menos». Hreinta días - 
KR WII 
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A 

sin que se presente oposición o reclamo contra la expedición del 

  

  

nuevo titulo, pues en caso de presentarse, se necesitará que el 

asunto sea previamente decidido por los tribunales de J icia - 

Poy 
competentes; Tres) El interesado satisfaga los gastos que deman- 

de la práctica de estas diligencias y el otorgamiento del nuevo 
t 

título.- WCAPTTULO TERCERO: DE LOS ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS. AR 

    

de la Compañía, esta tendrá los organismos y funcionarios siguie 

tesi a) Lal Junta Ceneral de Accionistasí b) El AN c) Lo 

o A y» ¡4 1 comisario. Cada uno de estos orgaÑñismos y fun 

Na NM) 
cionarlos ejercerá sus funciones y actividades, de acuerdo con: 

| los preceptos legales y con lo que se establece en estos Estatutgs. 
* | 

CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO - 

«NOVENO: - La Junta General de Accionistas está compuesta por los 

accionistas de la Compañía, legalmente convocados y reunidos, es 

     

     
   

    
           

   

  

la máxima autoridad de ella, y, en consecuencia, sus decisiones 

obligan a todos los accionistas hayan o no asistido a la corres- 
  

pondiente sesión.- ARTICULO DECIMO: -_Los accionistas podrán ha- 
A al 

  

cerse representar en la Junta General por otro de ellos o por_-_ 
ar rn 

personas extrañas, mediante carta dirigida al Gerente. No podrán 

  

ser representantes los administradores ni el Comisario de la Com 

  

eo peor ron 

  

           

  

   

añia.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- El quórum para la reunión ordi ¿ j : ¡ 

rá constituído en prímera convocatoria, con la asistencia de ac- | 
AIDA CIA DAT AAC PATADA AAN VACA UA a nr. 11 

A cionistas que representen la totalidad del capital pagado, y, en 

naria o extraordinaria de la Junta Genera 

I
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segunda convocatoria, con el número de accionistas pr esentes, sea 
ci 

/ 

“tual fuere la representación de dicho capital. Salvo desde. luego 

  

e "los casos de excepción previstos en la Ley. Para que lá Junta Ce. 
odos cr a Á ARO FA 179 00 > Mi 

004
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e   

neral de Accionistas pueda acordar cualquier modificación de 
EII LAICA, 

" los Estatutos Sociales, habrá de concurrir a ella, en prime- 

ra convocatoria, la totalidad del capital pagado en segunda 
RAR A 

A ms A 

IACIANI A A HARIDA rt Te PA: e A o A IA AG A AL 1 SP LI RCA 

del capital pagado, y en tercera convocatoria, la que no po- 
ALA LI DAR LA MAS ci na 

drá demorar mas de sesenta dias, contados a partir de la fe- a 

  

cha fijada para la primera reunión, la Junta se constituirá 
A e RS eS PP” 

con el número de accionistas presentes. En la segunda convo- 
A 

O TD 

catoria de que habla el inciso primero y en segunda y terce- 

    

ra convocatoria de que trata el inciso segundo no se podrá - 

  

modificar el objeto original de la misma. Además en el avi- 

    

sa de convocatoria, deberá indicarse que se trata de la se- 
A2AAAAKA0A0A2A2A2A0A2A20A2A20q0—A0A20—A0AKAKAKAAKA0AKAKAKAKqK0qKAKAKqKKqKKqKAKAKKqKqKKq—qKA—qKA2A—K<X<A2A0AATA 

gunda o tercera, según el caso. | ARTICULO DECIMO SEGUNDO: En 

la Junta General de Accionistas la votación se computará por 

  

IO acciones, de manera que Y accionista tenga tantos votos - 

[cuantas sean las acciones] "A > represente en la reu 

nión, ya sean propias om a representado o mandante£f 

TICULO DECIMO TERCERO:- Las resoluciones que adopte la Junta 

  

  

| General de Accionistas, deberán ser acordadas por el voto u- 

náñime de la totalidad del capital pagado concurrente a la - 
A A O 2 

en reunión, salvo en los casos en que la Ley exija otro porcen- 
Sá 

; 

AÑ taje. Los vgtos en blanco y las abstenciones se Sumarán a 
A 

la mayoría. - ARTICULO DECIMO CUARTO: - La Junta General de Ac 
A A . A 

cionistas tendrá dos clases de sesiones: ordinarias y extraor 
IDEAR LAA NN oca o cn ar 

dinarias 1) que siempre deberán reunirse en el domicilio - 

principal de 14 Compañia. Las primeras se efectuarán por lo 

  

  

menos, una vez al año, dentro del primer trimestre de cada a 

  

oa fio calendario, y Jas extraordinarias en cualquier época, cuan 
  

   



MN Mm - 

Uy 

do las convoque el Presidente o uno cualquiera de los Gerentes 
1 INTUIR DICIENDO AAN CIN CUR IDA TEA A UU e, 

  

de la Compañía, por/ su propia iniciativa, o a solicitud del Co 
E £ 

? 

misario, o de un número de accionistas que represente, po lo 

4 menos el veinticinco por ciento del capita ocial.- ¿ARTICULO 
O 

DECIMO QUINTO:- La convocatoria a sesiones de la Junta General 

IO TARMA AN NEIRA ARONA PRAT CR 

. de Accionistas, será hecha por el Presidente o uno _ cualquiera 

      

PO ei e 

  

nao de los Gerentes por _la prensa, en uno de los periodicos de ma- 
A A A AI 

yor circulación, en el domicilio principal de la Compañía, con 

   
       

  

ndicar    á el luga 

  

10      

        

reunión y el asuntof o asuntos que deberán ser tratados en ella A 
¿ 

, 

Las decisiones sobre asuntos que no estén señalados en la con- 
A A 5 5 re 

u 

j ; 

vocatoria, serán nulasf. - ARTICULO DECIMO SEXTO:- La Junta Gene 
AS 

ral de Accionistas se entenderá convocada y quedará validamen- ta 

te constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro uu 

        del territorio nacional para tratar cualquier asunto,/ siempre 
€ 

que esté representado la totalidad del capital pagado y los a- ] 

12 sistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de - 
as re ne 1 

ie | A nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la sesión y 

  

RAI ANN ANCIANA AAN AAA RANA RINCON Rata bo meo. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - Si la Junta General no se reuniere en 
* rr AI NAARAARAACANAANANNAAA  AÉXX[A A ón AónnnA AARAA NPUN 

bd o expresen, con igual unanimidad, su conformidad sobre el temario. 

i 

se hará una segunda 
   

  

   
   

  

la primera convocatoria por falta de quórum 

  

   
   

  

rte NE cs 

  

ns cp fecha fijada para _la primera reunió 
? 

33 moran non 

convocatoria, la que no se demorará mas de treínta días de la 

¡ 
  

  
      

       

Zenvocatoria.- ARPÍCULO DECIMO OCTAVO:- De las sesiones de la 
By Pond A : = 

  

n —= > . 2 - 

£ Hhinta General de Accionistas, se extenderála á que deberá ser 
. ÓN y 

a 
Inu, 

y, a S5 de ÓN A
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| 
| 
| 

firmada por el que preside la sesión y por el que haya actua- 
AEREA AAAIIIDIICUUAA AAA AACIDAANIDICDDEÍDAAIEUICINANIDAN ADAN IO EN NA 2 

do de Secretario de ella y En el acta se insertará la convoca 

toria que se hizo para la sesión, haciendo constar, además, - 

el nombre del periódico en que se hubiere publicado, su núme- 

  

ro y la fecha de la edición. , Si la sesión se instalare en - 

virtud de lo establecido en el artículo décimo sexto de estos 
MUECA OCEAN NN 

Estatutos, se dejará constancia de este particular. Las Ac- 

| tas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles, es- 

  

critas a máquina y deberán ser foliadas con numeración contá- 
7 

nua y sucesiva y rubricadas una a una por el secretario/ Las 

actas de las Juntas Generales serán redactadas en la forma - 

  

que establece la Ley/ y el Reglamento respectivo de la Superin       
  tendencia de Compañias.- ARTICULO DECIMO NOVENO:- Las sesio- 

E 

nes de Junta General de Accionistas serán presididas por el - 
ed 

  

Presidente de la Compañia, y en cualquier caso de falta de es     
te por un accionista, a quien, en la misma sesión, designe la 

Junta. Servirá como secretario uno cualquiera de los Geren- 
aL 

  

tes y en su falta, un Secretario ad-hoc, designado por la pro 
E IS 

    

pia Junta.- ARTICULO VIGESIMO:- Pará reconsiderar una resolu- 
O A A   

ción ya adoptada en Junta General de Accionistas, se requeri 

  

rá el voto unánime de la totalidad del capital pagado concu- 

  

      rrente a la reunión.- [ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: - «Son atribu 

  

A 

ciones de la Junta General de Accionistas que podrá ejercer- 

  

reemplazos. Para ejercer tales cargos no se requiere ser ac 
AS ION CICLO AU IU     

         cionista de la Compañía b) lElegir anualmente al Comisario - 

E E A E o) 
IIA RRA ADA A EMANAN ANCAAENANE RIU memo. Y 

; 

  

% 
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AAA IAEA UA OOO   

  

¿O A Gr 0 o a 

        

           
    
    

  

de la Compañía, quien podrá ser reelegido indefinidanente¡(0) ) 

Conocer, anualmente las cuentas, balances demas comprobantes 

  

de contabilidad, así como los informes 

la marcha general de la compañía eleven al Presidente, los Geren 

tes, el Comisario y cualquiera otra persona encargada de hacer- 

     
   

     

   
    

     
  
     

lo o a quien se le solícitare, y resolver lo que estime _conve- 
NT e 

niente respecto de tales documentos, así como del reparto de u- 

¿ tilidades de la formación de fondos de reserva, reservas espe 
/ 

» 

ciales o facultativas, lo mismosque acordar anticipos./ Para - 

que la Junta pueda aprobar los balances deberá conocer previa- 

p mente los informes del Comisario de la Compañías (4) Refornar - 

% los Estatutos, aumentar o disminuir el capital social, acordar 

la disolución o liquidación de lá compañia, aun antes de vencer 

el plazo señalado para su duración; e) Aytorizar la venta, per- 

      
   

    
    

bienes inmuebles de la compañí £), Resolver la compra de los - 

e “ATA AAA ANNAN RS 

bienes inmuebles y todo tipo de transacción referente a accio- 
A A —————_————— 

nes o participaciones sociales de la Compañía en otras socieda- 

   
      

_Rasolver_la creación o supresión de Sucursal en- 

| cias dentro o fuera del paísi h)putorizar la concesión de pode 

> 

res generales y resolver su revocatoriaf(1)/ Autorizar los grava 

menes prendarios sobre los bienes muebles de propiedad de la - 

  

Compañía; .j) Autorizar la celebración de todo acto o contrato - 

  

  

incluyendo préstamos que obligue o libere a la compañia, sea de 

  

la naturaleza que fuere, siempre que su cuantía exceda de un 

  

me 
” e, 

millón de sucres; k) Fijar la remuneración de los Ejecutivos de 

la Compañía; 1) Sapervigilar el cumplimiento de las disposicio- 
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tido con que tendrá que actuar y votar el Gerente de la Com- 

  

     
     
     

    

E 
añía, en las Juntas Generales de las Sociedades en qu - 

  

iria 

viere partición accionarias     Vetar las decisiones de la Ge 

rencia, y suspender su ejecución hasta que se adopte la reso 
E A 

o / lución que la Junta estime conveniente; /¡nY Conocer resol- 
A 

Aver sobre cumfíquier asunto que se presente en la vida de la 
$ O ] á * 

| | Compañia¿ fi) Mercer las demás atribuciones que le confiere 
UY y 

: £ 
- A la Le los Estatutos“- CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE: - 

Y 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- El Presidente sex 
TA 

¿ : 

cÁnco años por la Junta de Accionistas, pudiendo ser reele- 

zido iídefinidamente: Para tal de ignación no se requiere - 

  

¿ 

? 
ser accioni úla.z e 

a Son atribuciones del Presidente de ñia; 

presdir y dirigir las sesiones de la Junta General de accio: | 

¡ nistas y suscribir las actas de tales sesiones;' b) Reempla- 

zar a uno cualquiera de los Gerentes en todos los casos de 
ET e 

e 

  

ausencia, falta o impedimento; _c igilar la marcha de la - 
A F A 

| Compañía y que todos los funcionaríos y trabajadgres cumplan A nr 
/ É 

sus deberes;| d) Cuidar que sean cumplidas las decisiones de 

k la Junta General de Accionistas; e) Suscribir, en unión de - o 

sr
 

  

+4 uno cualquiera de los Gerentes, los título j 3 

| Ejercer _las demás atribuciones que. le/correspondan.según la EN ner y 

A Le estos estatutos.- CAPITULO SEXTO: - 
| , CDA ASA ANA AIDA ATA 552 "5 PEA AN 1 

TICULO VIGESIMO CUARTO:- Estos funcionarios serán nombrados al cn res 

cadalcincofaños xr la Junta Genera A A e 

  

     
do ser Téelegidos indefiniamente. Para ejercer el cargo no 

AA AA: AER temer: 

    

  

se requiere ser accionista de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO reos A PT AnS ee 

    

A
 

A 
A
 

A
 

e 

a ue, 
MA 

QUINTO: - Son atribuciones y deberes de los Gerentes*lav”' si- s
a
 

a croóia 
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007 
gujéntes: 4) Ejercer indistintamente la representación legal, - 

ed . 

ES acuerdo a las instrucciones generales políticas, señaladas 

L/ por_la Junta General de Accionistas; c) Fxamina onstante - 
Y 

permanentemente la contabilidad de la compañía vigilar que to 

A 
dos los funcionarios empleados cumplan Ss deberes: (1) be ig- 

UY 

nar cuando lo considere conveniente, Sub-gerentes y asistentes 
  

    

   

   
de Gerencia señalándoles sus atribuciones y Meberes administra- 

  

Á tivos entre los que no estará la representación legal de la Com 

     pañía, y el plazo de duración de sus car 

dos los empleados de la Compañía, removerlos cuando lo conside- 

re conveniente y concederles licencias!/¡f)] Actuar de Secretario 

en todas la esiones de ota General de A or 2 J - 

bir las actas de ellasy gA Suscribir en unión del Presidente - 
7 e 

a / — 

los titulos de las acciones de la compañias .H) Informar anual- 

A. 

mente a la Junta General de Accionistas sobre la marcha de los 

negocios de la Compañía además en cada ocasión que le fuere 
ES 

Y 

solicitado;:i) Suscribir todo acto o contrato que obligue o li- 

  

A bere a la Compañía hasta por un millón de sucres, sea de la na- 

l turaleza que fuera; j) Qirar con su sbla firma cheques a cargo 

E * e > de las cuentas bancariás de la compañía y endosar cheques gira- 

  

dos a favor de ellaj ¿Ejercer las demás atribuciones que le 
o 

correspondan según la Ley y los Estatutog.- CAPITULO SEPTIMO: - 

DEL COMISARIO: - ARTICULO VIGESIMO SEXTO:- Son sus atribuciones 

y deberesÑ a) nspeccionar vigilar las operaciones sociales 

. 2 . .. . . >=. 
AS, n dependen ade a 3dmin z Ón en ole de 2 ompañíia 

  

PTA : 
TAS 

Co fo) xigir a los administradores la entrega de un balance mensual 
¡ ALA 

a, Ma 4 
Y y. de' comprobación y examinar por lo menos ung»Vez cada tres meses, 

aii 
'los libros y papeles de la Compañía y los estados de caja y car- 
CEUTA DURAND AAA VO 
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ie 
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18 

mn 

A S Revisar los Balances y la Cuenta de Pérdidas y Ganan 

cias e informar sobre los mismos a la Junta General de Accio- 

nistasy dConvocar a Juntas Generales de Accionistas, solici 

tar su Tonvocatoria; en los casos determinados por la Ley y - 

Estos Estatutosg e) jAsistir, con voz informativa, a las Jun- 
Ú_A 

tas Generales de Accionista f)) Vigilar, en cualquier tiempo 

| las operaciones de la Compañía, solicitando informes expli- 

7 caciones a los administradores: 4), Sugerir a la Junta General 

de Accionistas las resoluciones y medidas que estime conve- 

    

    

  

niente aconsejables para la buena marcha de la compañía;        

  

    
$ 

Lo EU zas demás establecidas en la Ley y estos Estatutos.- CAPI- 
e A to 2 

| TULO OCTAVO: - DE LA REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA:- ARTICULO 

    

VIGESIMO SEPTIMO:- La representaeión A£gal) de la Compañia la 

A ] ejercs cmalquiera de lo lb Lada, amente, o quie- 

A nes lo subroguen legalmente. kh Legitiharan su personería con - 
a AAA ANAA[ NA A A A a y hi. 

a A 

el nombramiento que se les hubiere extendido debidamente ins- 

rito . gy . - 

constancia de habérsele concedido la autorización respectiva 

  

! 

  

          ara la ejecución del acto o contrak ue se va a interve- 

A SIMO OCTAVO: - Los administradores de la Compañía realizarán - 

. en el plazo máximo de tres meses, contados desde el cierre  - 

7 
del ejercicio social anual, el bal general y el estado de 

1 

la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribu- 
A 

    

_ ción de los beneficios de la Compañía. De estos documentos - 

se entregará un ejemplar al Comisario, quíen dentro de los __- 

quince dí ippiad "presentárá su informe, el cual al í- 
Ya AN A A A A A 

gual que los antes díchos documentos, estará a disposición de 
A a 

  

A
O
 

O
 
A
 A 

O 
A 

A 
A 
U
S
 
A
 

A 
A
 

E
 
A
 

r
n
 

  

O 

   



Pa 
cons co a » ¿Mv O . los accionistas en las oficinas de la compañía para su conoci-___ 

    

2 miento y estudio, por lo menos quince días "antes de la fecha - 

2 de reunión de la Junta General 

            

id 

$ 

7? 

e 

ñ 3 nL3 2nexa DOJ acords 2 formación de AS£Iya £sne ía 

. les o para eventualidades.- ARTICULO TRIGESIMO:- De los benefi- 

MITRA ta 

wo cios líquidos se deberá asignar por lo menos un cincuenta por 

a ciento para dividendos en favor de los accionistas; salvo re- 

1 | solución de la Junta General adoptada po 

u 

1. 213 oo z 24 

.s agado de las acciones.- ARTICULO socie 

14 a dad endiso e an ala era. de Le iíenta La Pri 

. 12 BIO orlimiento-de Sá E 

  

.. o mas del capi Cial de la compañía y la totalidad de las 

    

     

    
y 

ón _o absorción    sn 1 

a 

== 

24 

a, . 
i s Yi A =>, 3 os casos de os: Octavo) Horefñiebra de la Compañia; None... 

as . P > y C > 

a pao 
a. caufña determinada po ae... ARTICULO... 
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11 

12 

16 
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sr 

3. 

Y 

formidad con la Ley.- ARTÍCULO IRIGESIMO TERCERO: - Los  fun-       

  

cionarios y empleados de la Compañía, continuarán en el ejer 

cicio de sus cargos hasta ser debidamente reemplazados, aún 

cuando hubiere vencido el plazo para el cual fueron designa- 

dos, a menos que se trate de remoción hécha por la Compañía. 

NTRA 

  

   

  

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: - Toda designación efectuada cuando 

ya hubiere transcurrido parte del periodo que estos estatutos 

señalen para la duración de las funciones respectivas, se en- 

tenderá hecha solamente para el tiempo que falte hasta la con 

  

clusión de aquel perí         Ú.- ARTICULO TRIGESIMO UVINTO:-_Los_so 

cios fundadores declaran que no se han reservado beneficios , 

  

ON 
A 

1 que el capital social de la Compañía ha sido integramente sus 

i crito bagado en g ig iente antía QIMas.: ada Ro 

É 
A É 

£ 4 «¿ de los señores: Abogado NELSON NAPOLEON q BRAVO; Doctor 

ALFREDO ENRIQUE VELASQUEZ MEDINA; MAURO AGUSTIN MACIAS GONZA-" 
«e y 

er 

: 

mo LEZ; NELSON CESAR PROCEL SOTO; ye +s"Señorita SONIA ELIZABETH 

NUÑEZ ZAMORA han suscrf'O Cuatro mil ad*iones ordinarias y - 

e
 

  

y cs ia ii 

nominativas de Ciefí sucres cada una, es decir la suma de Cua- 
MAA : .. + 

trocientos mil skcres, y han pagado eX veinticinco por _ cien- 

to del valo la dos en dinero enyeféctivo según consta de | 

| depósito que Por-el valor_.de Quinientos mil sucres han reali 

| 
j 

| 
¡ 

1 

      

  

documento que se ga a la presente Escritura Pública. El 

saldo Amparo de las akciones suscrítas se pa 
a raid Ar 

gará en el plazo 

: de ! de años fesdo la fecha de inscripción en el Registro 

O 

  

   



     

     
UAYAQUIL 909 

CABLES: BANCO GUAYAO - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

No0100 

CERTIFICAMOS: Que, en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz) 
esta depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la 
COMPANIA INVERSIONES OSDOS SOCIEDAD ANONIMA -gque se está consti- 
tuyendo por la vía simultánea la cantidad de S/.500.000,00 (QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES CON 00/100), según Cheque No000060 de la Cta 
Cle Nol181804-7 del Banco del Pacífico, 

   

    

Que corresponde al parcial de sá Capital Social y que ha sido -- 
i + consignado por sus eiguientezÁrcios: ñ 

ha -—AB. NELSON PROCEL BRAVO Y S/.100,000,087,.- 

E -DR. ENRIQUE VELASQUEZ M. Y S/.100.000,09, 

3 t - "SR. MAURO MACIAS GONZALEZ e S/. 100.000, 00 e e? 

Ez ¿=SR. NELSON PROCEL SOTO no S/.100,000,00 - ” 

==  ¡-SRTA. SONIA NUÑEZ ZAMORA A” S/..100:000,00 “Sé 

je 3 SUMAN: 0 S/ .500.000,00 ! 
= : sea IRA . : 

2 Guayaqúi A 

. Cy : Atentamente 

2 ed 
ao DR. HORRACLO KIESEL 

GERENTE] FINANCI 

 



    

t 
CO A" AAA + AR UA UU Ur ee, 

2 Señor 

JEFE DE RENTAS FISCALES 
3 

! . Ciudad.- “4     

  

      
          
   

  

    

  

    

          

  

Yo, NELSON NAPOLEON PROCEL BRAVO W 

  

iy Con Cédula de Identidad / 0902 

de nacionalidad: Ecuatoriana 

n
a
r
a
 

da
s 
c
s
 

  

con domicilio : Guayaquil 

Solicito se me conceda el certificado de no adeudar al Fisco 

    

para trámite de: Constitución de Compañía. 
  

Guayaquil, Septiembre 15 de 1.987. 

Atentamente, 

«TFCA Que £l 199" 
As rs 

«¡edo!          de lim. dulas e identidad as 0 

     

    

   

    

   

/a No. A aa ANP E o a ura a la fecio 

Yaqui, a IP es Ser Rae Z e? e a 

      
   

     

    

      

  

     

    
       

   

E o Asun nn 
A 

ME 
có 

o 8 > 

EP 

- 8 
x



      

   

    

1 AI AAA more 

Señor 
3 

JEFE DE RENTAS FISCALES 
s 

  

   
Ciudad.- 

    
       

     

      

   

  

Yo, ALFREDO ENRIQUE VELASQUEZ MEDINA       

        
   

   
         

  

  

    

> SS EAN 
o A a Con Cédula de Identidad ji 0900876046 C. Tributaria if 660454 
ALEA: 
2 RES 

     SUCRES - de nacionalidad: Ecuatoriana 

  

E 

con domicilio : Guayaquil 

  

Solicito se me conceda el certificado de no adeudar al Fisco 

10 o . 
A para trámite de: Constitución de Compañía.    

  

Guayaquil, Septiembre 15 de 1,987. 

    

    

  

Atentamenta 

Y PA N | > PLAZA 

Yo 

    Lo 
    de $777 EA A a 

IS 

UC



     

    

    

e MM A AR NÓ IR LR Fa a 0 

JEFE DE RENTAS PTSCATITES 

Ciudad.- 

  

   
   Yo, MAURO AGUSTIN MACIAS GONZALEZ 

  

    
            

  

Con Cédula de Identidad % 0906085402 C. Tributaria + 569902 

  

   
de nacionalidad: Ecuatoriana 

      con domicilio : Guayaquil 

    Solicito se me conceda el certificado de no adeudar al Fisco 

  

   
para trámite de: Constitución de Compañia. 

    

Guayaquil, Septiembre 15 de 1.987. 

      

   

  

: F Atentamento, 

>» o e 

| y Cl 
£ 

  

     

    

  

    j o, ma CU 

  

a A co lerdo aprestos 1 a ¿otatura Y la to» 

ceaquil, a. LUZYEYS de SEPTIENDLE Wide 192 
a el e 

      
            

   

  

   

        

nu bir 

slo) | ms 

ADAL 
NY



Señor 

JEFE DF RENTAS FTSCALES 

Ciudad. - 

Yo, NELSON CESAR PROCEL SOTO 

Con Cédula de Identidad jf 0909029001 C. Tributaria ff 839190 
A A AN AAA AOS 

de nacionalidad: Ecuatoriana 

con domicilio : Guayaquil 

Solicito se me conceda el certificado de no adeudar al Fisco 

para trámite de: Constitución de Compañía. 

Guayaquil, Septiembre 15 de 1.987. 

Atentamente, 

10) MA 

Cuevda mnusstos .. > 

de sp ca E dat A 

 



    

  

   
LA 2 

E 

        

   

  

  

Señor 

JEFE DE RENTAS FISCALES 7 

Ciudad.- | A 

Yo,  SONIA ELIZABETH NUÑEZ ZAMORA — 

    

S 

  

olícito se me conceda el certificado de no adeudar al Fisco 

  

  

para trámite de: Constitución de Compañía. 

Guayaquil, Septiembre 15 de 1.987. 

    

Atentamente, 

      

    

        EME L     A Que ear Soma Erin neTW EPT 

  

      
   

  

   
   

e sedor da das lóndialas de Meutidad ¿“5,0910 €E/LO-S7 Tribo 

ala foche 
en d 

yos. 

   

       

    

  

3 No. 0292716 O MACROS IAPUALM di 

      

   

etfiurg A 

ve yaquil, a _ BELICE" de IO Yo de 

   
FEORO P. TORRES Mu 

e IE, * 

E) 1 
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ta 

6 

16 

17 

13 
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3 

Mercantil de esta Escritura de Constitución.- Las partes dejan O: 
    
  

    

   
. . ee . . o - constancia que autorizan a la señorita Soni zabeth Núñez - 

la plena validez de esta Escritura.- Agregue usted señor Nota- 

     

  

rio, las demás cláusulas de estilo pará la plena validez y fir    
     

  

    
    
    

     

meza de ésta Escritura Pública” (firmado) Ilegible, ABOGADO - 

EDUARDO LOPEZ ESPINOSA, Registro número: cuatro mil doscientos 

sesenta.- Hasta aquí la Minuta ue lo om j = 

prueban y Yo el Notario la elevo a Escritura Pública, para que 

     
surta sus efectos legales consiguientes.     

    

     

  

        

          

   

a que les fué a - 

los comparecientes ésta Escritura“ integramente por mí el Nota- 

rio, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmi 

go en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 

  

   

NAPOLEON PROCEL BRAVO 
Céd. Ciud. No.0902088038 

4 

— Céd. Trib. No.212386 

j 

  

AB.* NELSON 

Cert. Vot. No. 290201 

| 

A 
DR.. ALFREDO ENRIQUE VELASQU 
Céd. Cid. No. 090087604 
Céd. Trib. No.660454 

2 rr rra 

Cert. Vot, No,-042-083 

A
M
A
 

    

         

    

      

     
Ácéd. Trib. No. 569902 

Uliert. Vot. No. 097-302 
té 
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tb 

us 
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13 
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» S ma - E 

SR. NELSON CESAR PROCEL SOTO 
Céd. Ciud. No,,-0909029001 
Céd. Trib. No. 
Cert. Vot. No. 765 

      

  

   

    

SRTA. SONIA ELIZABETH NUÑEZ ZAMORA / 

po Céd. Ciud. No. 0910566405 
: Céd. Trib. No. 029976 ha 

Cert. Vot. Né+.024-346 lr 

e z me » O A > - - a o CS 

: a a - Za o ee Corond Y 
CA : Pa : 

| E Aia : / CA a mind 
7 : Y AAA 

A o 

a e, 

o [se otorgó ante mí, en fé 

de éllo cónfiero esta TERCERA COPIA, que la firmo y 

sello en la Ciudad de Guayaquil, el mismo día y fe- 

cha de su celebración.- N y 

1 

  

i 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CAN'TPON GUAXAQUIL ..- RAZON +| 
21 eme 

  

Siento como tal que con fecha de hay, al margen de .. 

la escritura del veintitres de septienbxre de mí1 nQq- 

vecientos ochenta y síete, se tomó nota de la Resoalu . 

ción No. 87-2-1-1-04371, de la Econquíata £ufenja U- 

  

| 

  

| 
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A
 

e
 

A
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A
 

a
 

e 
: 

Í 
, 

i 
; i á 

  

vidiía Saltos, INTENDENTE DE .COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL .. 

: e 

o ENCARGADA, de haber sido obada la Constitución de |. 

encara 18 Compañía INVERSIONES 05DOS SOCIBDAD AMQMINMA, .con 

( 

  

  

A
 
A
 

A
 
e
 

ot
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tículo Décimo Segundo, suprimir: "liberadas"; y añadir 

    

Becsegada, queía insurita ente esarítara yíbltos que euntieno la CONNETTY 

CIN de INVIGISTONES CULOS SOCINDAD ANONIMA, de Sejas 38.008 e TB. 196, 

wo MID del Registro Nevaant11 y anotada bajo al ulmeoo 18,590 dal - 

CENFIPICO: Guo con fecha de hay, queda arehivada ua espia autíntica de > 

esta essritere, em ampliniento del Desreto Y33, ifeteto al MU de Aguado 

- 9 - 

las síguientes modificaciones estatutarias: en el Ar- 

    

   
    

    
   

    

  

   

al final del Artículo: "con sujeción a lo establecido 

en el Artículo doscientos veíntitres de la Ley de Com- 

pañlas”.- En el Artículo Décimo Cuarto, a continuac 

de: "extraordinarias, las...”, sustítuir: "que" por : 

"primeras”.- En el Artículo Vigésimo Primero, agregar 

al final: “siempre que no estuviere atribuido a otro 

funcionario..."”, Doy £é.- | 

Guayaquil, 15 de Octubre de l 87.- 

  

= Mi 

y q 

bo A, ¡Wsco + a oq, 

Y A * Boi. LL YA ¡Uabc id 
£ Y 

No . Qe Sh — 

DE NS e" 

OPS, dietada el 14 de Coto de 1.887, yor la Intententa de Canpañilas 

Meperterio.- Gmyaquil, Cutubos veiatátoga de nás noventartos "4 ] 
CAS y y 

diabo.- E Beglatrador Neresmtitl- A 
e 

AB / HECTOR MIGUEL ALCIVAS/A NDRADE 

Cogirador Mercantl del 3AMÓ5 Guiyaa 

y 

06
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pen 

14 

19 

16 

17 

13 

10 

.m 

Ll 

de 1,978, por el Prenidmdo de la Beplbllas, publicado en el Registro 02 

eñal NN UY del 20 de agosto de 1.97. Guzuqail, Cububrs vetatitres de 

vál novecientos eshenta y aleta» El Regtstralor Nereatil.- Y 
AAA 

E HECTONMIGUEL ALCIVARAARORADE 
—< Registrador Mercantil del Capión G yaqui 

CUNTIFICO: Que een fesha de ha; arehivaó el Certif de 

Afiliación a la CAMARA BE CUNNNCIO.- Guayaquil, Ostabre de | 

     


